
 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

El licitador puede ofertar mejoras relativas a  las partidas incluidas en la fase II, 
según el proyecto. Las mejoras serán las obras que señale el licitador, siempre que 
tengan un orden lógico en su ejecución, y que sean viables en continuidad con lo 
ejecutado. 


